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smecrfbeseenta imprenta dtl editor* 
calle de la Trinidad,,nS 10, á 8 T Í . 
at mes para los superitares de Kétta 
ciudad puesto en sus casas, y i 2 tos 
de fuera franco de porte. 

3 / J f* 

Las reclamaciones, anuncio* y co
municado t que gusten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á stt 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibida*. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO 
S A L E L O S M A R T E S , JUEVES Y DOMINGOS 

a r t i c e l o de o f i c i o . i la real orden insería, Toledo 7 de octubre de 
i 837.—Toribio Guillermo Monreal. 

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO. 

1 i k 1 
E l señor subsecretario del ministerio de la Go

bernación de la península me dice con fecba 2 8 

del mes úl t imo lo que copio» 

i>Siendo muy frecuentes las instancias queba* 

cen al Gobierno muchos de Jos que en uso de las 

facultades concedidas por las Cortes fueron confi

nados á diversos puntos de la península , para que 

se les alce el destierro que han cumplido algunos, 

y otros están próximos a cumplir, según hfl af*. 

ticulo 6,* del decreto de dichas facultades; y no 

pudiéndose resolver sin que se tengan á la vista 

ciertos antecedentes^ se hace indispensable que 

V . S forme y remita á la mayor brevedad un es

tado de cuantas couGnados existan en esa provin

cia, especificando el nombre y apellido de cada. ( J 

uno d é ellos, su profes ión, procedencia, fecha 

desde que sufre el destierro, y finalmente la con

ducta que hubiere observado, con los demás infofr 

mea^ue^VI. S. juzgue convenientes-pera- ei mejor 

acierto en la resolución. De real orden comunica

da por el señor ministro de la Gobernación de la 

pe» Ínsula lo traslado i V . S, para su inteligencia 

y electos consiguientes; á au cumplimiento " 

Y é esta fin prevengo i los alcsldea constilu-

cioviales y regentes de la jurisdicción de loa pue

blos de esta provincia J que en el termino preciso 

de ocbo dias me r e m i t i ó la raion que se pida en 

Siendo indispensable el que k la mavor bre
vedad se remita por este gobierno político á la 
superioridad un estado individual y circunstan
ciado de todos los montes baldíos , realengos y 

I*, de dueño no conoctdo que se hallen en el distrito 
de esta provincia, he tenido por conveniente dic
tar las disposiciones siguientes: 

A.* Todos los alcaldes remitirán en el te'rmi* 
no de quince dias al de la cabeza del respectiva 
partido un estado de-IcvTWhtes baldíos , realen
gos y de dueño no conocido que hubiere en su 

¡ término con arreglo al adjunto modelo n. a A .* 

2. * Los de las cabezas de partido luego que 
hayan recibido les particulares de loa pueblos 
formaran el jeneral del partido ciñendose á lo 
que marca dicho modelo n.* 1.*, en los quince 
dias posteriores, bajo etcoiíceJMo dc que' en el 
terminada un mes lian de hallarse en este eobior-
uo político todos los de los partidos jujiudes, 

3. a Autorizo á los alcaldes de las caberas de 

partido para que exijan á los morosos Jajnulla 

de diez ducados si oo cumplieren io prevenido 

en la disposición A * en el término prescrito. 

J|.- Si ni aun la multa' impuesta en la ante

rior disposición fuere suficiente para, que dan el 

debido jcumpl 

dea de laa ca 

medidas con 

Toledo * de Octubre dej 1837,—Toribio Gai-

llarmo Monreal. 

ion mere aúneteme para que um^i 
dimi^nto, me darán parte los alcejl-
í i in dc partido á fin de adoptar tas 
venidntes. 
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TROVINCÍA D E 

CMOpmS QUE SE CITAN EN LA CIRCULAR 

- Ario de 

ESTADO de los montes baldíos, realengos y de d 

i 
. i 

I. 

Nombre 
del monte. 

Pertenencia 
do este. 

P W M o 
e n c u f ü j u r i s 

dicción radica 
I • I / 1 r I fe 

• l l u í 

II J 

Sñ cabula 
en i'.r,- _ - del 

pdLS, 

Redacción 
de las mis
mas fane
gas k -
cuadrados 

Á 

topográfi
ca con res
pecto á la 
cabera de 
partido. 

Calidad 
det 

terreno. 

Semilla 
croe pudie

ra desti
narse. 

Clase 
de 

arbolada. 

-
PROVINCIA D E 

ESTADO de los montes baldíos, realengos y de A 

BODE» 

Nombre 
• d<fl 
monte. 

Pertenen
cia de este.' 

Pnenlo 
en cu va na-
risuicc ion 

radica. 

Parlído 
á qne cer* 
responde* 

[¿trrfncríon 
CahúTa Be les mis

en f a n e g a » mas íanc-
del país. gas a* pies 

cuadrad os 

Situación 
topográfi
ca enn re?;. 

Idem con 
respecto * 

• i , dc La pro-
< W ^ • 

poi líelo. 

Ca l ida 
[del 

terreno. 

Semilla 
; pndi* 
Jcsti-

que pudie
ra 

Clase 
de 

arbolado 
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lo no conocido que se hallan en dicho partido. 

Partido de 

O B S E R V A C I O N E S . 

i* Estado c u 
*]oe ae L a -
J a r ! arbo¬

l a d o . L e n a s . Maflr- ras. 

M O D Ü C T O A i r A L IN 

Cortezas. C o r c h o . 

• O 

li 1 

a» 

o no conocido que se hallan e n dicha provincia* 

Año de i83? 

OBSERVACIONES. 

/ ie 
Enlacio ain 

• - el arbo
lólo/ 

i 

Leñi*. 
1 ' p • 

' i i . 

• t 

Cortera. Co relio* 

i 

iV' 

Pe*. Bellota. Pfts .OI . 

P r o d u c t o 

T o t a l . 
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?#1 
J U N T A DIOCESANA D E C I M A L . 

E l tenor subdelegado de rentas de esta pro* 
Ttocía ba dirijido á la junta diocesana decimal de 
este arzobispado de Toledo en 2 del actual la co
m u n i c a c i ó n que á la letra dice a s i ; 

L a dirección general de rentas unidas con fe
cha 29 de aetiembre ú l t i m o rué comunica la real 
orden siguiente); , \ \ \ 

a El Exento. Sr, secretario de Estado y del 
despacho de Hacienda ba comunicado á eata d i • 
reccion general con fecha 23 del mea actual Ja 
real Orden que sigue. — Deseando S. M: la Reina. 
Gobernadora que ae vaya anticipando la acumu
l ac ión de datos sobre que? ha de fundarse I* li-

3u id a ' ion prevenida por el artículo 5.* de la ley 
e 16 de agosto úl t imo relativa á la contribución 

del medio diezmo , se ha ser*ido S. M . resolver 
que- e&a dirección general disponga que loa i n 
tendentes najan adquirido y la remitan para me 
diados de octubre una relación circunstanciada 
de todo lo que el clero \ demás participes hubie
sen recibido ó percibido en dinero ó especie por 
razón de diezmo; y por separado otra relación 
comprensiva de loque Utab ieu hubiesen recibi
do por las demás reñías > bienea eclesiásticos 
desde 4.* de enero hasta la lecha, sin omi t i r la 
menor cosa de que se tenga ó pueda adquirir no
ticia; valiéndose para este efecto los intendentes 
\ aun la dirección , no aolo de los conductos ofi
ciales de todos los empleados de hacienda, si no 
d é l a s diputaciones provinciales, ayuntamientos 
y particulares tntelijentes en la materia-; y final-, 
mente, qne obtenidas las noticias indicadas for
me esa dirección con toda celeridad un estado ó 
relación general por provincias y Jo ranilla a ea* 
te ministerio sin pérdida de momento, sirvien
do las mismas noticias a los intendentes para que 
tomen en cuenta del repartimiento del diezmo lo 
que arrojen de si Jos espresados datos que se ad-
quierao y ae comprueben.^De real orden lo digo 
á V . S . para su cumplimiento/' 

L o queomunico á V . S. á 6o de que adquie
ra todas las noticias cooveuientea por cuanto a -
V . S. compete, valiéndote para ello otearas c ó / p V 
raciones y personas que crea puedan facilitárse
las, con el objeto de formar las insinuadas rela
ciones según apetece la d i recc ión , en concepto 
de qne dichas noticias han de estar precisamente 
en esta sub lelegacion el dia 10 det presente para 
que esta lo pueda hacer el i 5 que es el designado 
por aquella superioridad. 

Esta junta diocesana decirial, deseosa de dar 
e) maa exacto y proftto cumplimiento á esta real 
orden, espera que tanto las corporaciones ecle-
aiásticas como los cura* párrocos , beneficiad ot t 

mayordomos de í . h n i | f L - v . t l i , , | , fate 
arzobispado y demás participes a quienes cor
responda ,1a dirijan á Ja mayor posible brevedad 
las indicadas razone*, por convenir aaijal mejor 
servicio del evlado y bien ¿e señores participes 
en diezmos. Toledo y de octubre de 1837,— 
Toribio Guillermo Monreal, presidente, i 

No estando aun representados y gajrantidos 
en esta junta dioceiarni decimal de Toledo lo* de-* 
recboa é intereses de todas laa corporaciones y 

Toledo: Imprenta del Editor 7. de Cea. 

demaa que bao de llevar parle en los n W -
del presente a ñ o , y sin embargo de ,ue p ^ 
mediar « D parte esta Jalla han nombrado los P i / 
róeos de esta ciudad con calidad de tnUrír»v! i 
n V F Í l i i Nieto, cura de la capilla d ¿ ? ? 2 o 
y al Dr D. Melchor Rodriguen, de uZo£^ 
de San Lucas, en lugar de los dos ou» ™.f*. 

representar au ciase ¡ como también Us otras cor 
poracioues y personas de que habls citado artü 
culo al licenciado D. Aguatan,Gallardo, capellán 
de señores Reyes Nuevos, con la m i s m i calidad 
de interino; ha acordado la misma ¡unta en se
sión del 6 de este mes invitar, como lo hace á 
Us clases de señores curas párrocos , corporacio
nes y demás personas que llevan parle eo diez
mos, y á la de partícipes lepe*, para que eo el 
término mas preciso y perentorio acuerden el 
medio de nombrar loa representantes respectivos 
á cada una de ellas, según que se previene en Ja 
citada Jey. Si las circunstancias y escetivo núme
ro de partícipes impide la convocatoria á un solo 
punto de cada cíate nominadon, las queda el 
arbitrio de emitir sus votos á la secretaría de esta 
junta (francos de porte) la que cuidará de dar 
aviso a los señjore* que gocen la pluralidad, para 
que se presenten al desempeño de su cometido. 
Toledo 9 de octubrede1S?7.—Toribio Guillermo 
Monreal, presidente. 

¡ Avisos oriciAi-Ei, 
D Bernardo Latorre, ministro togado hono

rario de U audiencia territorial de Cáceres y 
juet de primera instancia de etta ciudad de Tole
do y su partido & c . * P o r el presente se cita, lia* 
ma y emplaza a Gerónimo Rojas, entendido por 
el Macizo, vecino de esta ciudad, para que en el 
término de nueve dias que por primero se le se
ñalan se presente en este juzgado a defenderse en 
la causa criminal que se U sigue, por sospechas 
de seducir jente para U facción y prestar auxilios 
de armas y dinero á Jos rebeldes, con apercibi
miento que de.no ver ¡tica rio, en su ausencia y re* 
beldía , se dictarán las providencias que corres¬
pondan parándole entero perjuicio. Toledo ÍO de 
octubre de 1837.—Latorre.-^Joaquin Aguilera. 

No habiendo tenido efecto el remate de las 169 
fanegas de tierra labrantía en 45 pedazos, que 
pertenecen at secuestro del presbítero D. Se¡rapu> 
Mejfa, vecino de VHJalobas, por falta de licitado-
res, con arreglo á U nueva instrucción ae sacan i 
la subasta por (ermino de quince dias que vence
rán el 15 del corriente, en cuyo día j hora decore 
á una se celebrar^ el abunda jaiaele e« *•* P » * 1 * 
las de laa oficinas de partido Ocafta ^ d e octubre 
de 1837.—Pedro Alcántara Ramírez , secretario. 

Tbledo 11 o*e octubre, 

Ea Ja nlirneh del Trínil to da e m rfnded, 
cuatro de I . tarda del dia de hoy h . sido ym*k p * 
ha .rasa. Paulino D h . , asi Mee ta ^ 
tan aaeeinad» en I. sublevación o ™ " ' ? / \i ra 
y Corral d C Alm-faia» e l d i . si del dliim-•agosto 
al que la trrd el segundo tiro del coa! rouriO. 

f la. 
iJ por 

> tapl-
latohas 
:ot fuá 

• 
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